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El FNGRD pagará el contrato a que se refiere el presente documento con cargo al rubro 
presupuestal: Gastos de: 1CC - Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los recursos: PRESUPUESTO 
NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Fuente de la apropiación: 10022020 MHCP / FIC 2736 COVID-19. 
 
Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°. 21-0829 del 18 de marzo de 2021, por valor de CIENTO QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($115.650.730,oo). 
 
8. FORMA DE PAGO 
 
El FNGRD pagará al contratista el valor del contrato en diez (10) desembolsos por mensualidades 
vencidas cada una por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($11.565.073,oo) 
 
Para cada pago se requiere acreditar: (i) certificación de cumplimiento a satisfacción de las 
obligaciones contractuales expedida por el supervisor del contrato, (ii) presentación del informe 
mensual de actividades y (iii) pago como cotizante al Sistema general de salud, pensiones y Riesgos 
Laborales. El último contado estará sujeto, además del informe final, al certificado de recibo a 
satisfacción de los elementos a cargo del contratista tales como equipos, elementos de trabajo, 
documentos y demás señalados en el respectivo contrato. El valor establecido en el presente 
numeral, contempla los gastos, descuentos e impuestos que se generan para la suscripción y 
legalización del Contrato y en los pagos. La cuenta de cobro o factura, según sea el caso, deberá 
dirigirse al FNGRD. 
 
Su presentación deberá hacerse siempre en la sede de la UNGRD y allí una vez revisados y 
aprobados los informes, se tramitará ante el Área Financiera del FNGRD. 
 
PARÁGRAFO 1: La cuenta de cobro o factura se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduciaria 
La Previsora S.A., - Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, NIT 900.978.341-9. 
 
PARÁGRAFO 2: El contratista tendrá derecho al reconocimiento de gastos de viaje, por los traslados 
que se le autoricen, fuera y dentro del país de la sede donde realizará sus actividades, para los 
cuales se tomará como base para su liquidación el 65 % del valor de sus honorarios mensuales. En 
todo caso, para el reconocimiento de los gastos de viaje se deberán observar los procedimientos 
internos dispuestos para tal fin por parte de la UNGRD, en calidad de ordenadora del gasto del 
FNGRD. 
 
9. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
La UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES en calidad de 
ordenadora del gasto del FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, ha 
tipificado, estimado y asignado provisionalmente los siguientes riesgos: 
 








